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Señora:
MARIA CLEOTILDE QUINTERO SILVA
Predios Puerto Olaya y Lote 4, Vereda El Bosque
Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto ádm¡nistrat¡vo.

Resoluclón RCA No RC.55.2023 marzo 03 de 2023 del expediente No.68755-00264-16 expedido
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
D¡ctan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibilidad de efectuar la notif¡cac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso Administrat¡vo
a la señora MARIA CLEOTILDE QUINTERO SILVA, identificada con la cedula de ciudadanfa No.
28.331.541 Expedida en Rionegro, en cons¡deración a que no se presentó a surt¡r dicha dil¡genc¡a
de notif¡cación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO alf¡nal¡zar el día s¡gu¡ente háb¡l al RECTBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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NOI,IBRE FIRI,IA

Proyectó Juan Oavid Suaroz Naranjo
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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Oficio RCA No KU.Z4Jl.¿U¿.5

Socorro, 2011012023 4:05 PM

Señor:
LUIS UBALDO GALVIS LOPEZ
Predios Puerto Olaya y Lot€i4, Vereda El Bosque
Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFICAC!ÓN pOR AVTSO (Articuto 69 del C.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artÍculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No RC.55.2023 manzo 03 de 2023 delexpediente No.68755-00264-16 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
alseñor LUIS UBALDO GALVIS LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No.91.100.670
Expedida en Socorro-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo alfinalizar eldía siguiente hábil al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE
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coRpoRActóN luróuouA REGIoNAL DE sANTANDER - cAs
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO

REsoLUclón ncr¡s. RC.55.2023 03/03/2023 11:27 AM

"Por la cual se ordena el archivo de un expedients y ss dictan otras Dieposicionet"

El Jefe de la Sede Regional de Apoyo Gomunera de la Corporación Auténoma Regional
de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante Resolución DGL

No. 1103 de noviembre 25 de 2014, y

CON§IDERANDO

Que mediante Radicado No.1§133 ds Noviemb¡e24 de 2015, los señores LUIS UBALDO
GALVI§ y MARIA CLEOTILDE QUINTERO, allegaron solicitud de Formulario Único
Nacional de Concesión de Aguas Superficiales, con el fin de solicitar Concesién de Aguas
Superficiales de la coniente hidrica lnnominada, en beneficio de los predios rurales
denominados Puerto Olaya y Lote 4 ubicados en la vereda El Bosque del municipio de
Socorro {§), con lo que se dio aperlura al Expediente No. 68755-00264-16.

Que mediante Auto RCA No. {11-f 6 de Noviembre 30 de 2016, La CorporaciónAutónoma
Regional de Santander, Regional Comunera dispone entre otras cosas admitir y darle
tramite a la solicitud formulada por los señores LUIS UBALDOGALVI§ LOPEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 91.100,670 expedida en Socorro (S) y lltlARlA CLEOTILDE
QUINTERO SILVA, identificada con cédula de ciudadanía No,28.331.541 de Rionegro;
tendiente a obtener de la Corporación Auténoma Regional de §antander CAS, concesión
de aguas superficiales de la corriente hídrica lnnominada, para beneficio de los predios
rurales denominados Puerto Olaya y Lote 4, ubicados en la vereda El Bosque delmunicipio
rJe Socorro.

Que el Auto RCA No. 411-16 de Noviembre 30 de 2016, fue notificado personalmente a
los señores LUI§ UBALDOGALVIS LOPEZ y MARIA CLEOTILDE QUINTERO SILVA, el
dia27 de Diciembre de 2016.

Que mediante Oficio con Radicado No.0452-?0 de Diciembre 09 de 2020, La Corporación
Autónoma Regional de Santander, Regional Comunera, informa a los señores LUI§
UBALDO GALVI§ LOPEZ y ñlARlA CIEOTILDE QUINTERO, que revisado elExpediente
en mención se encontró certificado de libertad y tradición con folio de matricula No. 32't-
47422 expedido por la Oficina de lnslrumentos Públicss del municipio de Socorro (S), se
encontré que figura como propietaria la señora EMILSE QUINTERO §ILVA, por lo tanto
para continuar con el respectivo Acto Administrativo, se requiere autorizacién por parte de
lrlclos los propietarios del predio, asi las cosas se solicita allegar a este Despacho en un
termino no mayor a quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la
nrerrcionada providencia autorización y/o poder otorgado por la señora EñIIILSE QUINTERO
§ILVA, advirtiéndole que de no allegarse lo solicitado en el tiempo requerido, este
Despacho procederá alArchivo del presente Expediente.

Que el mencionado Oficio, fue debidamente notificado a la señora EMIL§E QUINTERO
§ILVA, el dia 23 de Noviembre de 2022.

CONSIDERACIONE§

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, NO se encontró la Documentacién solicitada mediante Oficio con
Radicado No.04§2-20 de Diciembre 09 de 2020, donde se solicitó en untérmino no mayor
a quince (15) dias hábiles contados a partir de la notificación de la mencionada providencia
autorización y/o poder otorgado por la señora EMILSE QUINTERO §¡LVA con el fin de
continuar con el respectivo Acto Administrativo que otorga concesión de aguas de la
corriente hldrica lnnominada, en beneficio de los predios rurales denominados Puerto
Olaya y Lote 4 ubicados en la vereda El Bosque del municipio de Socorro (S).
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informado que son el fin de corifinurr 
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el trámite se solicita que en la mayor
brevedad posible, se allegue a hf oficina Ob la Regional Comunera, fotocopia de la
cedula de ciudadanla de las señqras LU{"ALBA ARDILA GoMEz y ANA MARTA
RODRIGUEZ ARDILA, pues segúfi certificriüo de Libertada y tradición No. 321-28805
figuran como propietarios del predio rural flenominado Ojo de Agua, ubicado en la
vereda §anta Ana de flores del municipio de:'Simacota (S).

Que, de acuerdo a lo anterio*"nfa retacioflaoo, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimientoffácito, laicuales la consecuencia juridica que ha de
aplicarse si la parte que promóvió un trámite adminislrativo ná cumple en un

Que el articulo 3 de la Ley 1437 ffie 2011 señala: "Principios. Iodas las autoridades
deberán interpretar. y aOllcar t$ disposÍciones que regulan /as actuaciones y

determinado lapso de tiempo con la carga ptocesalde la cualdepende la continuación
deltrámile.

procedimientos adminlsfrafivos a ld luz de los princrprbs consagrado,s en fa Constitucién
Palítica, en la Parte Primera de esle códigoy en las leyes especra/es"

Que asl mismo, el numeral 11 detcitado arliculo dispone: "En vírtud det principio de
eficacia, las autoridades buscarán que los Wpcedímienfos logren su finalidad y, para el
efecto, removerán de oficio los obsfáculos,purarnente formales, evitarán decisiones
inhibitarias, dilaciones o refardos y sanearán, de acuerda can esfe Código las
inegularidades procedimentales qúe se presenfen, en procLtra de la efectividad det
derecho material objeto de la actuáción administrativa".

Que el ArticulolT de.la Ley iiss o"'2015 señala; "Peticiones rncomplefas y
desr'sfrmlenta tácito. En virtud delprincipia de eficacia, cuando ta autoridad constate que
una paticiÓn ya radicada está incompteta o que etpeticionario deba realizar una gesiión
de trámite a su cargo, necesaria F$a adoptar una. decisión de fondo, y que la acluación
pueda continuar srn oponerse a ld{ey, requerirá al peticionario dentro de /os diez (10)
días siguienfes a la fecha de radicáción para que la complete en el térmíno máxima de
un (l) mes. #'

A partir del d{a siguianfe en que e/ inferesado aparte los documenfos o informes
requeridos, se reacfivará el término para resolver la petición.

§e enüenderá que el peticionario ha desisfido de su soticitud o de la actuación cuanda
no safisfaga el requerimiento, salvo gue anfes de vencer el plazo concedido solicite
prónaga ñasfa par un término igual.

Vencidos los términos esfablecldos en esfe artlculo, srn que el peticíonario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará e/ desisfim iento y el archivo del
expediente, mediante acto administrativo motivada, que se notificará personalmente,
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la
respectiva salicitud pueda ser nue.vamente presentada con el lleno-de /os requisifos/egales'i 

L

Que el Articulo 317 del Cócigol General Del Proceso en el Numeral 2 señala:
"Cuando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas,
permanezca inactivo en la Secrefaria del Despacho, porgue no §e solicifa o realiza
ninguna actuaciÓn durante elplazo de un (l) año en primera o únicainsfancra, contadas
desde.el día s§ulenfe a la última notificación o desde ta última diligencia o actuación, a
peticiÓn de parte o de oficío, se decretara la terminación por pei¡st¡miento Tácita sin
necesidad de requerimiento previo. En esfe evento no iabrá condena en cosfas "o
perjuieios. a carga de las parfes".

Asi las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuaciÓn, significando gue, con la acción de no hacer, es decir la no
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RC.5s.2023 03/0312029 11:2T AM
presenlación de la información solicitatiffintro de los
interesado renuncia altrámite que se pretendia continuar.

términos propuestos,

Que, en razón a lo expuesto en esta providencia, revisada la Base de Datos de la
Corporación Autónoma de Santander CAS, Regional Comunera, no se encontré la
documentaciÓn requerida mediante Oficio con Radicado No. 0452-20 de Diciembre
09 de 20^20, sin que la parte interesada haya prornovido trámite alguno tendiente a
ol¡tener Concesión de Aguas Superficiales, asl las cosas este DespacÉo considera que
no exisie fundamento de hecho, ni dgr derecho para continuar con el trámite
administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo cual se considera pertinente
proceder a ordenar el archivo definitivo de tadas las diligencias administrativas obrantes
en el Expediente No, 68755-00264-16 apertuado el día 10 de Octubre de 20IG, cuyo
asunlo es Concesión de Aguas Superficiales.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437
de 201'1, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Potítica y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a
la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y
los demás Recursos Naturales Renovable§, lo cualcomprenderá elvertimiento, emisión
o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asÍ como los vertimientos o emisiones
c¡tre puedan causar daño o poner en peligr'o el nonnal desarrollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.§.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales
de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de
parte y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,
las investigaciones administrativas por violacién a las normas sobre aprovechamienlo,
protección, conlrol, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regionalde Apoyo Comunera, Cancélese
y Archívese el Expediente No. 68755-00264-16 apertuado el día 10 de Octubre de
2016 de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
l)rovidencia.

ARTICUIO SHGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar tas respectivas
constancias, regfstrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.§.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notiffquese
personalmente el contenido de la presenle Providencia a los señores LUI§ UBALDO
GALVIS LOPEZ y MARIA CLEOTILDE QUINTERO §ILVA, quienes se pueden ubicar
en los predios rurales Puerto Olaya y Lote 4, ubicado en la vereda El Bosque del
municipio de Socorro (S).Hágaseles entrega de una copia de la misma para su
conocimiento y fines pertinenles.

De no ser posible Ia diligencia de notificación personal de la presente Providencia,
reallcese conforme al procedimiento estabtecido en los Artlculos 68 y 69 delCódigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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¡nfiCUl-O CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de
Oficina §ede de Apoyo Regional eomunera de la -C"A.§.*, el cual podrá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al
envio del correspondiente aviso.

NONTIQUE§E Y CÚMPLAS
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Exp. 887§5-0026¡l-18 Conceslón de aguas sdpárfictáia§
NOUBRE FIRMA

Proyecté Karen Johenna Ardila Ariza l'¡Í.a
Vo.Bo, Wbeimar Hernando Pérez Bellrán §,\
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